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y acabado de platos a la vista del cliente, servicios especiales de restauración, seguridad e higiene en el trabajo, inglés 
profesional y prácticas profesionales no laborales. Nº mínimo de alumnos desempleados: 15. Ajustado a temario de 
certificados de profesionalidad. 
 
* HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE Y BAR (290 horas duración mínima) 
* HOTR0608 SERVICIOS DE RESTAURANTE (Mínimo 580 horas- Máximo 960 horas). 
 
- Acciones de la Rama Profesional de Turismo y Hostelería, Área profesional: Hostelería, especialidad: Operaciones 
básicas de iniciación a la pastelería y técnicas básicas culinarias. Duración mínima 430 horas. Nº mínimo de alumnos 
desempleados: 15. Incluirá las Unidades formativas pertenecientes al certificado de profesionalidad SEPE HOTR0109. 
Prácticas profesionales no laborales mínimas de 40 horas incluidas. 
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
1.- Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto Melilla S.A. o en la 
página web www.promesa.net, entregándose estas debidamente cumplimentadas en soporte papel en el registro de 
Proyecto Melilla y en soporte magnético al correo formacion@promesa.net. 
2.- Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. (C/ La dalia nº 36. 52006 
Melilla), y en aquellos registros habilitados por Ley. 
3.- La fecha límite de presentación de solicitu­des será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación 
en BOME en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Si la presentación de la solicitud se realizara en algún lugar distinto de Proyecto Melilla SA, deberá remitirse escrito al 
número de fax 952679810 indicando dicha circunstancia antes de que finalice el plazo fijado en el párrafo anterior, siendo 
motivo de exclusión de la Convocatoria la no remisión de dicho fax en el plazo previsto. El fax acreditará en cualquier 
caso que toda la documentación se ha entregado en el Registro correspondiente dentro del plazo establecido. 
Sexto. Forma de las solicitudes. 
 
Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto Melilla S.A., así como 
en su página web www.promesa.net. que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 12 de 
las BBRR. 
 

Lugar de la Firma: Melilla 
Fecha de la Firma: 2020-11-11 
Firmante: Mohamed Mohamed Mohand;  
El Consejero de Economía y Políticas Sociales 
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